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ALCALDÍA 
ORDENANZA MUNICIPAL W 001-A-2025-MDLE ' t' , 1 -· 

~~ La Encañada, 28 de marzo de 2025 f0 0
<'' .:% EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ENCAÑADA ._ · t ',. 

1 ~ '' POR CUANTO: 
) V0 B 0 R EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ENCAÑADA ~..!' 11;· 
í, ALCAL. $, VISTOS: 
-?'Í' ../¡0-4 1 

El Informe N" 003-2025/MDLE/RR.HH/CARM, de fecha 13 de enero de 2025, emitido por la f 

Unidad de Recursos Humanos de la Municipalidad Distrital de la Encañada; la Carta N" 004-2025~ 
MDLE-GAJ/IRI, de fecha 15 de enero de 2025, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica dé la 
Municipalidad Distrital de la Encañada; la Carta N" 006-2025-PPR/R, de fecha 21 de enero de 2025, 
emitido por la Unidad de Racionalización de la Municipalidad Distrital de la Encañada; el Informe N" 
004-2025-MDLE/GPPyR/ , de fecha 27 de enero de 2025, emitido po la Gerencia de Planificación, 

1:, resupuesto y Racionalización de la Muoicipalidad Distrltal de la Enéañada; el Informe N" 011-2025-
0 f DLE/GAL-LADH, de fecha 30 de-enero de 2025, ~mitido por la G~rencia de Asesoría Jurídica de la 
~"~~ unicipalidad Distrital de la Encañada; la Carta N"looG-2025-MDLE/GSG, de fecha 11 de febrero de 

2025, emitido por la Genen~ia ,de. 1 Secretaría Gener~de la Munictpaiidad Distrital de la Encañada; el 
Informe N" 062-2025-MDL§/RR.HH/CARM/J, de fe ha rerode 2025, emitido por la Unidad 
de Recursos Humanos de la Municipalidad Oistrital la · da¡-eiAc erdo de Concejo Municipal 
N" 015-2025-MDLE/ A, aprobado en el Acta "No 012-2025- DLE de Sesión Ordinaria del Concejo 
Municipal de la Municipalidad Oistrital de la Encai'í·ada, de fe sba 28 ~e marzo de 2025; y; 

CONSIDERANDO: 
del Perú, indica "Las 

municipalidades provinciales y distrita~ son los-órganos de gobie no local. Tienen autonomía 
.._ . ' 

política, económica y administrativa ren ' los as11ntos d su competencia". Asimismo, el Título 
.· Preliminar de la Ley N" 27972, ley Or-gánica de M~uhicfpalídª-cie en su artículo 1°, señala: "Las 

municipalidades provinciales y distritales son lbs Órganos de gobierno promotores del desarrollo 
local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines' ¡..; '11 elartículo'llJ , . e-la¡ citada"le , establece que. "los gobiernos Locale :gozan de aotqnómía 
política, económica y::administrativa en los asuntqs de. su competencia"; . • f. IJ "" 

Que, mediante el articuio IV del Título Preliminar de la ley No 2791:2-L:ey Orgánica de 
Municipalidades, establece que los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la 
adecuáaa prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, s-ostenible ar~1Snico 
de su circunscripción~4así mismo, el artículo 40° de la citq_da, establece ·que; las ordena~zas 
municipales en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía 
en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la 
regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la 
municipalidad tiene competencia normativa, y el inciso 8 del artículo go de la citada Ley, establece 
que es atribución del Concejo Municipal aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin 
efecto los acuerdos; 

Que, mediante el Decreto Supremo N" 040-2014-PCM, se aprobó el Reglamento de la Ley 
N" 30057-Ley del Servicio Civil, el mismo que en su artículo 129°, señala que; Todas las entidades 
públicas están obligadas a contar con un único Reglamento Interno de los Servidores Civiles-RIS. 
Dicho documento tiene como finalidad establecer condiciones en las cuales debe desarrollarse el 
servicio civil en la entidad, señalando los derechos y obligaciones del servidor civil y la entidad 
pública, así como las sanciones en caso de incumplimiento; 
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Que, el Reglamento Interno del Servicio Civil contiene las siguientes disposiciones como 

mínimo: a) Procedimientos de incorporación; b) La jornada de servicio, horario y tiempo de 
refrigerio; e) Normas de control de asistencia al servicio civil que se aplican en la entidad; d) Normas 
obre permisos, licencias e inasistencias; e) Modalidad de los descansos semanales; f) Derechos y 

obligaciones del empleador; g) Disposiciones sobre el plan de bienestar de la entidad; h) Derechos, 
obligaciones, deberes e incompatibilidades de los servidores civiles; i) Disposiciones sobre la entrega 
de compensaciones no económicas; j) El listado de faltas que acarree la sanción de amonestación 
conforme al régimen discipl inario establecido en la ley y en el presente reglamento; k) La entrega 
de puesto; 1) Las medidas de prevención y sanción del hostigamiento sexual, así como el 
procedimiento que debe seguirse frente a una denuncia o queja relativa a esta materia; m) La 
normativa interna relacionada a las obligaciones de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el 
Trabajo; n) Las demás disposiciones que se consideren ntes, que regulen aspectos 
relacionados a la relación d~ .servicio; 

.., 
'% Que, mediante Informe No 003-2025/MDI{E/RR.HH/CARM, de n . . 
~. mitido por la Unidad de ~ec~sos Humanos de la 

P..~~ emite proyecto de Regl~mento Interno de Servid 

Que, mediante la Carta W oo&-202~PPR/R, de feéha 21 
Unidad de Racionalización de la MuniCI~lldad Oistrital dé la ncañada; en el cual emite la 
conformidad y considerando que técnicamente se 'ha cumplido con las normas exigidas por Ley 

"" respecto al proyecto de Reglamento Interno de Servidores de la Municipalidad Distrital de la 
Encañada; 

Que, mediante el Informe W 004-2025-MDLE/GPPyR/G, de fecha 27 de enero de 2025, 
"'\ emitido por la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización de la Municipalidad Distrital 

"---- de la Encañada; en el cual emite conformidad al proyecta del Reglamento ~nterno de Jos Servidores 
,{'>¡~- ·,:.tJ.'J:?; Civiles-RIS de a Municipalidad Distrital de la fncañada, de conformidad con ~o establecido en el 

(~"",' \';',., artículo 129° del Reglamento de la Ley del Servicio Civil; 
i <..,.,.- . ..,.--,-,-)~ / 
\:::>~~-~y~:,~ Que, mediante el Informe W 011-2025-MDLE/GAL-LADH, de fecha 30 de enero de 2025, 
'--~ emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Distrital de la Encañada; en el cual 

concluye que es PROCEDENTE la aprobación del Reglamento Interno de los Servidores Civiles-RIS de 
la Municipalidad Distrital de la Encañada, para lo cual es necesario la emisión del acto resolutivo 
correspondiente; 

Que, mediante la Carta W 006-2025-MDLE/GSG, de fecha 11 de febrero de 2025, emitido 
por la Gerencia de Secretaría General de la Municipalidad Distrital de la Encañada; en la cual se 
solicita que se remita la información para informar al Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital 
de la Encañada respecto al Reglamento Interno de los Servidores Civi les-RIS de la Municipalidad 
Distrital de la Encañada; 
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~ Que, mediante el Informe W 062-2025-MDLE/RR.HH/CARM/J, de fecha 20 de febrero de 

tiro' ¿ <:~, -\2025, emitido por la Unidad de Recursos Humanos de la Municipalidad Distrital de la Encañada; en 
ff [? 'e l cual remite información sobre diferencias entre el RIT y el RIS respecto al Reglamento Interno de 

-:;! rn H 

1 s vo Bo A · s Servidores Civiles-RIS de la Municipalidad Distrital de la Encañada; 
\) .A 
~ ALCAL ,e,~' 

-?~ -<,
0 Que, mediante el Acuerdo de Concejo Municipal W 015-2025-MDLE/A, aprobado en el Acta 

W 012-2025-SG-CMDLE de Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de 
la Encañada, de fecha 28 de marzo de 2025; en la cual se aprobó por UNANIMIDAD aprobar la 
"ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DE LOS SERVIDORES CIVILES-
RIS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ENCAÑADA"; 

Estando a lo ex1)uesto, y en uso de,.las facultades contenidas n el inciso 8) del artículo go y 
el artículo 40° de la Ley o 2.7972, Ley 0rgánica de Municipalidades los miembros del Pleno del 
Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de la Encañada, poli NANIMIDAD se aprobó la 
sigu iente: · 

, 

REGISTRESE, PUBLIQUESE, COMUNIQUESE, CUMPLACE Y ARCHÍVESE. 

Ce. 
Alcaldía 
Gerencia Municipal 
Administración F. 
Asesoría Legal 
Archivo Central 
Interesado 
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